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VI. La provincia en el Régimen Local. Organización y
competencias.

VII. El Municipio. Organización y competencias.
VIII. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

IX. El Derecho Administrativo y su fuentes. La Ley y el
Reglamento.

X. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

XI. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas fiscales.

XII. Los Presupuestos Locales. Estructura y procedimiento
de aprobación. Régimen jurídico del gasto público de apro-
bación.

BLOQUE II (Materias específicas)

I. Procedimiento Administrativo Local. Fases del proce-
dimiento y formas de terminación.

II. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

III. El administrado. Colaboración y participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas.

IV. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

V. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
VI. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de los
Acuerdos.

VII. Personal al servicio de las Entidades Locales. La Fun-
ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El Personal Laboral.

VIII. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

IX. Deberes de los funcionarios. Responsabilidades y régi-
men disciplinario.

X. Los bienes de las Entidades Locales.

ANEXO II

BAREMO PARA VALORAR LA FASE DE CONCURSO DE
LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

A) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,30 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 5 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

B) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y grupo de empleados, según lo
establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, y que sea
relevante para el desempeño de la plaza objeto de la con-
vocatoria. La valoración, hasta un máximo de 2 puntos, se
realizará según el siguiente baremo:

- Título Universitario Medio y Superior: 2,00 puntos.
- Formación Profesional 2.º grado: 1,50 puntos.
- Bachillerato Unificado Polivalente: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de
que se posean las titulaciones de Formación Profesional de

Segundo Grado y Bachillerato Unificado Polivalente, conjun-
tamente, se valorará exclusivamente la primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por la Administración Educativa.

C) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por instituciones públicas y privadas,
estas últimas homologadas oficialmente para la impartición
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de cuatro puntos, aplicados de
la siguiente forma:

C.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

- Hasta catorce horas o dos días: 0,50 puntos.
- De quince a veinte horas o de tres a cinco días: 1,00

punto.
- De veintiuna a cuarenta horas o de seis a once días:

1,50 puntos.
- De más de cuarenta horas o más de doce días: 2,00

puntos.

C.2. Por la participación como ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, hasta un máximo
de 0,50 puntos.

Doña Mencía, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, Julián
Montes Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA DEL CON-
CURSO OPOSICION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE SARGENTO JEFE DE LA POLICIA LOCAL,

VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Sar-
gento Jefe de la Policía Local, Escala de la Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo de Cla-
sificación C, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
dotada con las retribuciones básicas y complementarias a tal
clasificación.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidades vigente, sin perjuicio de que por
el puesto que ocupe le sea de aplicación otra incompatibilidad.

2. Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español, tener cumplidos dieciocho años de edad,

y que le falten más de diez años para la jubilación forzosa
por edad.

b) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
preceptivo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional 2.º Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad física o mental o defecto físico
que impida el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
la función pública. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.
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f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP, de conformidad con lo dispuesto por el
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Conductores, o los antiguos permisos
de conducción A2 y B2.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Presentación de instancias.
Los que deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente y presentada en el Registro General de esta Cor-
poración, con justificante de ingreso en la Tesorería Municipal
de la cantidad correspondiente a los derechos de examen,
que se fijan en 1.735 pesetas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente del de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o fotocopias debidamente compulsadas
por este Ayuntamiento. Asimismo, junto con la instancia, pre-
sentarán un Proyecto de Organización y Funcionamiento de
una Jefatura de Policía.

4. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, se

publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» Resolución
de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos
y, en su caso, causa de no admisión.

Los errores podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la Resolución
anterior establecerá un plazo de diez días para subsanación
de errores.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de quince
días naturales para solicitar su inclusión, a partir del siguiente
en que se haga pública la relación de aspirantes admitidos
y excluidos, siempre y cuando acrediten, dentro de dicho plazo,
reunir las condiciones requeridas para ser admitidos.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la plaza estará constituido con-

forme a lo previsto en el R.D. 896/1991, de 7 de junio.

6. Desarrollo de los ejercicios.
El calendario de inicio de las pruebas, hora y lugar de

su realización, se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia». Igualmente se publicará en dicho diario oficial la rela-
ción de admitidos y excluidos, así como la composición del
Tribunal.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por el Tribunal.

7. Sistema de calificación.
1. Fase Concurso. El Tribunal valorará en primer lugar

los méritos conforme al baremo que se une como Anexo I,
y se hará público en el Tablón de Edictos de la Corporación
antes del comienzo de los ejercicios de la oposición.

2. Fase Oposición. Constará de los ejercicios que se
redactan a continuación:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en contestar por escrito en un período
máximo de dos horas un cuestionario de 100 preguntas con
respuestas alternativas sobre el programa anexo.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en la exposición y defensa del proyecto
de Organización y Funcionamiento de una Jefatura Local de
Policía.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistirá en una entrevista personal sobre la actitud
de los aspirantes en relación al puesto a desempeñar.

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la
fase del concurso.

8. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón

de Edictos de la Corporación la relación de aspirantes por
orden de puntuación, precisándose que el número de apro-
bados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante seleccionado a la Presidencia de la Cor-
poración para su nombramiento.

9. Presentación de documentos y nombramientos.
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, den-

tro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, en la forma indicada en la base
tercera, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda. El del
requisito d) de la base segunda habrá de acreditarse a través
del Certificado Médico correspondiente.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentara la documentación, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por la
falsedad de su instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionario público de
este Ayuntamiento estarán exentos de justificar las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento.

Cumplidos los anteriores trámites, el Presidente de la Cor-
poración resolverá el nombramiento a favor de aquel aspirante
que hubiera obtenido plaza, quien deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente al
que le sea notificado.

En el caso de que el aspirante no tomara posesión en
el plazo indicado, o no reuniese los requisitos exigidos para
ocupar la plaza, perderá su derecho a la plaza, formulándose
nueva propuesta en la forma prevista, a favor del aspirante
que, habiendo superado todos los ejercicios, figure en el puesto
inmediatamente inferior en el orden de puntuación.

10. Impugnación e incidencia.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados por los interesados en la forma prevista en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se planteen y tomar los acuerdos necesarios para el normal
desarrollo de este concurso-oposición.
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ANEXO I

BAREMO QUE HA DE REGIR EL CONCURSO DE MERITOS

A) Titulaciones académicas.
- Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:

2,75 puntos.
- Licenciatura o escuela técnica superior: 2,50 puntos.
- Título de grado medio o diplomado universitario o primer

ciclo de licenciatura: 2,25 puntos.
No se tendrán en cuenta, a efecto de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto que se aspira ni las necesarias
para obtener la requerida; tampoco se tomarán en conside-
ración más de una ni las superiores en más de un grado
a la exigible.

B) Antigüedad.
- Por cada año o fracción prestado en la Jefatura de los

Cuerpos de Policía Local: 1 punto. Máximo 3 puntos.
- Por cada año o fracción prestado en otros Cuerpos de

Seguridad del Estado: 0,25 puntos. Máximo 3 puntos.

C) Formación.
- Por cursos realizados en Centros docentes policiales,

se valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos.
Las fracciones con 0,10 puntos.
- Por cursos de interés policial realizados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con 0,05 puntos.
- Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la
Constitución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

Tema 4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones
del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial de Estado. Las comu-
nidades autónomas.

Tema 7. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Refor-
ma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración
Central y con otras comunidades autónomas.

Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía
de las normas.

Tema 9. El procedimiento administrativo. El acto admi-
nistrativo. Concepto. Elementos y clases.

Tema 10. El régimen local español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 11. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del muni-
cipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros
órganos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 14. La licencia municipal. Tipos. Actividades
sometidas a licencia. Tramitación.

Tema 15. Función pública local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Funciones de la policía local.

Tema 18. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 19. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Urbanismo, infracciones y sanciones. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposicio-
nes y actuación.

Tema 21. La actividad de la policía local en materia de
protección civil. Organización de la protección civil municipal.
Participación ciudadana.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal.

Tema 23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las Leyes. Delitos
cometidos por los particulares y por los funcionarios públicos.

Tema 25. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de su cargo.

Tema 26. Delitos contra la autoridad y sus agentes.
Tema 27. Delitos contra las personas.
Tema 28. Delitos contra la propiedad.
Tema 29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Tema 30. Faltas contra las personas y la propiedad.
Tema 31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
Tema 32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica
6/84, de «habeas corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 33. Ley de Seguridad Vial y Reglamento de Cir-
culación. Estructura y conceptos generales.

Tema 34. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transportes de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 35. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 36. Señales de circulación. Clasificación y orden
de preeminencia.

Tema 37. Procedimiento sancionador por infracciones a
la normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la policía local.

Tema 39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

Tema 42. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 43. Técnicas de dirección de personal: Planifica-
ción, organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.

Tema 44. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
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crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 45. Deontología policial. Normas que la esta-
blecen.

Utrera, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José
Dorado Ale.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL
PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE, DE CINCO PLAZAS

DE POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre, de cinco plazas
de Policía Local y las que queden vacantes hasta la fecha
de celebración de la oposición, de la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1998.

Las indicadas plazas pertenecen a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Poli-
cía Local, Categoría Policía y están encuadradas en el Grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y están
dotadas con el sueldo, trienios, pagas extras y retribuciones
complementarias fijados por la legislación vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Se deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que

termine el último día de presentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y

1,65 metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones, de acuerdo con el cuadro
de exclusiones médicas que figura como Anexo I.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP, de conformidad con lo dispuesto por el
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Conductores, o los antiguos permisos
de conducción A-2 y B-2.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición,

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria,
se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, debidamente reintegradas, en el plazo
de veinte días naturales desde la fecha de publicación de un
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

También podrán presentarse las instancias en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las instancias se acompañará el justificante de haber
abonado en la Tesorería Municipal, la cantidad de 1.225 pese-
tas, en concepto de derecho de examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que será publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose
un plazo de quince días para reclamaciones, a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia». Las recla-
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que
será publicada en la forma antes indicada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se con-
cederá un plazo de subsanación de errores, de diez días, tam-
bién a partir del siguiente al de la publicación de la lista
provisional.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido conforme a lo

previsto en el Decreto 186/92, de 24 de noviembre, de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas de la
oposición.

Las pruebas de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses, como mínimo, desde la fecha en
que se publique el anuncio de convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quince días antes, como mínimo, del comienzo de la
primera prueba, se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el lugar,
día y hora en que habrá de tener lugar.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas y apre-
ciadas libremente por el Tribunal.

Previamente habrá de realizarse un sorteo, en el que se
determinará el orden de actuación de los aspirantes para aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente.

Séptima. Pruebas selectivas de la oposición.
Las pruebas, que tendrán carácter obligatorio y elimina-

torio, serán las siguientes:

1.ª Prueba de aptitud física.
Tendente a comprobar, entre otros aspectos, las condi-

ciones de:

1.1. Fuerza flexora.
A) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura, con palmas al

frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones
de manera que la barbilla asome por encima de la barra,
y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el
balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de ocho

flexiones.

B) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.
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Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de cuarenta segundos.

1.2. Salto vertical.
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta tanto
como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcan-
zado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

1.3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un sólo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

1.4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.

1.5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

1.6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
Es aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’ para hombres y 9’ para mujeres.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

2.ª Prueba psicotécnica.
Consistirá en la realización de un test psicotécnico dirigido

a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes, para
el desempeño del puesto policial.

Para su realización el Tribunal contará con el asesora-
miento de personal especializado.

3.ª Prueba de conocimientos.
Consistirá en contestar por escrito durante un tiempo máxi-

mo de tres horas, dos temas extraídos al azar, comprendidos
en el temario que figura como Anexo II, que será leído por
el opositor, y la realización de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con dicho temario.

4.ª Examen médico.
Con sujeción al cuadro que se incluye como Anexo I,

que garantice la idoneidad de los aspirantes. Los opositores
aprobados pasarán por un reconocimiento médico, que los
examinará conforme al Anexo I de estas bases.

Se calificará apto o no apto.
En caso de calificación de no apto, se hará propuesta

complementaria a favor de los aspirantes aprobados.

Octava. Calificación de las pruebas.
En las pruebas 1.ª y 2.ª, los opositores serán calificados

de aptos o no aptos, pasando a la siguiente prueba los pri-
meros, siendo eliminados los segundos.

La 3.ª prueba se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 2,50 puntos, como mínimo,
en los temas y otros 2,50 puntos en el caso práctico.

La calificación final de esta prueba será la suma de las dos.
El orden de calificación definitiva de los opositores vendrá

determinado por la calificación final obtenida en la 3.ª prueba.

Novena. Relación de aprobados, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

Concluidas las pruebas de la oposición, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncio del Ayuntamiento la relación,
por orden de puntuación, de los aspirantes que hubieren supe-
rado todas las pruebas, así como la propuesta de nombra-
miento a favor del opositor que hubiese obtenido mayor pun-
tuación. Dicha relación y propuesta, junto con el acta de la
última sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación
a los efectos oportunos.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la lista de
aprobados y propuesta, antes referidas, los documentos acre-
ditativos de reunir los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor el opositor no presentara la documentación, no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones y sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su
instancia.

Décima. Propuesta complementaria.
En caso de que los opositores aprobados no presenten

la documentación necesaria, el Tribunal efectuará la propuesta
complementaria por orden de los opositores que hayan supe-
rado todos los ejercicios.

Undécima. Realización de curso de la ESPA, nombra-
miento y toma de posesión.

Para poder ser nombrado funcionario de carrera, el opo-
sitor propuesto deberá superar con aprovechamiento el curso
de ingreso a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Durante la realización del curso, tendrá el interesado la
consideración de funcionario en práctica, a cuyo efecto se
efectuará el nombramiento oportuno con tal carácter y deven-
gará las retribuciones que le correspondan en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

La no incorporación al curso de ingreso sólo podrá excu-
sarse por causas involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Sr. Alcalde, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez
desaparecidas tales circunstancias. La no incorporación o el
abandono de este curso, sin causa que se considere justificada,
producirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección realizadas.

Una vez realizado y superado el curso, según el informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera de la
Corporación.

Cuando el aspirante no haya superado el curso, el Ayun-
tamiento decidirá si le da opción a que repita el curso siguiente,
que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Superado el curso y efectuado el nombramiento, como
funcionario de carrera, el interesado deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente
hábil al de la notificación del nombramiento. Si no tomara
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posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderá
todos sus derechos a ocupar la plaza.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden y desarrollo de la oposición.

Decimotercera. Normativa aplicable.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo deter-

minado en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 896/1991,
de 8 de mayo, de la Junta de Andalucía, desarrollada por
Decreto 196/1992, de 24 de noviembre y Orden de 29 de
enero de 1993 y cuantas normas resulten de aplicación.

Decimocuarta. Impugnación.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impug-

nadas por los interesados en la forma y plazos establecidos
en la legislación vigente.

ANEXO I

Cuadro de exclusiones médicas que regirá para el ingreso
en el Cuerpo de la Policía Local.

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión diastólica; varices o insuficiencia

venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión
cardio-vascular que, a juicio de los inspectores médicos, pue-
dan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, ezcema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido; derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales, com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clase. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos y cla-
ses. Recursos, ordinario y de revisión.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
entes locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
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petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia de los Policías Locales. Derecho, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales en
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
Circulación. Normas Generales de Circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Utrera, 5 de octubre de 1998.- El Alcalde, José Dorado Alé.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con
carácter ordinario el día 30 de septiembre de 1998, acordó
la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante el
procedimiento de oposición libre, de dos plazas de Policía
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, y acordó aprobar para regir la misma las siguientes

B A S E S

1. Objeto de convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el procedimiento de oposición libre,
de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo D del art. 25 de la Ley 30/1989,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

1.3. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se
les encomendarán, entre otras, las siguientes funciones:

- Velar por la convivencia ciudadana, por la seguridad
de los miembros de la comunidad, por el cumplimiento de
las normas, leyes y reglamentaciones dictadas y cuantos come-
tidos se le indiquen a las órdenes de los superiores.

- Velar por el estricto cumplimiento de las reglamenta-
ciones de carácter general que atribuyen competencias al
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río en materia de policía
y buen gobierno, ordenanzas municipales, etc., denunciando
aquellas actividades que constituyan infracción.

- Vigilar y ordenar el tráfico y transportes, y en definitiva
todas cuantas se describan en el organigrama funcional y de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,

de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de las
Policías Locales de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, ajustada al modelo que se publica
en el Anexo IV, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base 3.ª de la convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 2.000 pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.


